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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
ne sea obligatorias para la capital de pro-

viucia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro días despues pera
1es denvs pueblos de la misma provincia.
(Lk.Sy de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. 	 8 ro. Id. fuera. 12,
Tres id 	

 
22 	
	

32.
Seis id. . • • 	 40

	 s 60 
Un año. 	  80 . .

Se publica todos los dicta excepto los lunes y los si-
guientes rt los clásicos.

Las leyes, órdenes y anuncies (su° se
manden publicar (mica Tte.;letines oficiales
se han de remitir al Golf. politice respec-
tivo, por cuyo conducto ee pnearán á les
editores de los ruencionadoe periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1 fi39, y e;1 d
Octubre de 1854.)
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Ministerio de Gracia
y Justicia.

01/111111.

LEY.

D. Amadeo I, por la gracia de
Dies y la voluntad nacional Rey de
España:- A todos los que las presen-
ten vieren y entendieren, sabed:
que las COrtes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Las omstituciones
y adquisiciones de censos, foros,
subforos, servidumbres y demás
derechos de naturaleza real verifi-
cadas äntes de 1. 0 de Enero de 1863
Y no registradas todavía, podrán ins-
cr ibirse en los correspondientes Re-
gistros de la propiedad hasta fin de
D iciembre de 1 872, con los benefi-
cios especiales consignados en los
ar tículos 390, 391 y 393 de la ley
hi eoteca ri a

Art. 2. 0 El Gobierno dictará á
l a mayor brevedad posible las dis-
posiciones especiales.; convenientes
para facilitar la inscripcion de los
expresados derechos reales dentro
de dicho plazo, y Para que estos
q ueden eficazmente asegurados con-
tra tercero.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu-

nales, Justicias, Jefes. Gobernado•
res y demás Autoridades, así civiles
Com o militares y eclesiästicas de
Cualquier clase y dignidad, que
guarden y hagan guardar, cumplir
Y ej ecutar la presente ley en todas
sus partes.

Palacio ä tres de Julio do mil
ochocientos setenta y uno.— Ama -
d.c0.— Ei .151inietro (1•; Gracia y Jus-
ticia , Augusto Ulloa.

z 	 -

Sr.: Enterado S. M. el Rey
!,"1. 1-). G .), del expediente instrui-
do en este Ministerio ä consecuen-
cia de la Real arden comunicada
por el de Hacienda en de Ene.
ro último sobre ia conveniencia de
dictar una regla general que, Sus-
tituyendo al art. 247 de la instruc-

cion de 31 de Mayo de 1835, pon-
ga término é las dudas suscitadas
acerca de los Notarios qpe han de
otorgar las escrituras Je redencion
de censos desamortizables, ha te-
nido h. bien resolver:

1. 0 Que haga V. I. entender a.
los Jueces do primera instancia que .
para el otorgamiento do las escri-
turas de reciencion de los espresa-
dos censos se valgan esclusivaraen-
te de los Notarios uorebrados 6 que
se nombren en lo sucesivo por el
'Ministerio de Hacienda, con tal
que pertenezcan al Colegio y dis-
trito notarial del punto en que se
haya de verificar el otorgamiento,
tengan fe pública eu el mismo y
4e atemperen en un todo á lo que
manda la ley del Notariado y á
las disposiciones del decrete de 22
de Diciembre de 1868.
2. Que cuando sean dos d mas

les Juzgados establecidos en la po-
blacion en que so otorguen las re-
petidas escrituras, alternen los Jue-
ces por riguroso turno en el indi-
cado servicio, que desempeñaran
gratuitamente, de confermidad con
lo prevenido en el art. 11 del men-
cionado ., decreto.

De Real Orden, comunicada
por el Sr. Ministro de Gracia y Jus-
cicia, lo digo ä V. 1. para su cono-
titnicn to y el de los Jueces de pri-
mera instancia del territorio de ea
Audiencia. Dios guarde á y . I. mu-
chos años. Madrid 17 de Junio de
1871.—El Subsecretario, Manuel
Leen Moncasi.

Sr. Presidente de la Audien
cia de..

--exce—e

Algunas Audiencias del reino
so han dirigido ä este Ministerio
ma.uifestando dudas acerca de la
inteligencia que deba darse al ar-
tículo 78 de la ley provisional sobre
organizacion del poder judicial, y
asegurando á la vez que 8i han de
comprender á los Magistrados su-
plentes todas las incompatibilida-
des establecidas por aquella res-
pecto a. los propietarios, corno pa-
rece deducirse del citado artículo,

sera muy dificil encontrar perso-
nas que puedan desempeñar tan
importentes y hoerosos cargos.

Ente! ado S. M. el Rey (Q. D. G.),
y teniendo en consideracion que al
recgir la ley en los Magistrados su
pleutes las condiciones necesarias
para obieoer el cargo ea propiedad,
eolo se refiere á las de aptitud y ca-
pacidad, pero no ha querido ni po-
dia querer que les alcanzasen todas
las incompatibilidades expresadas
en el titulo 2. 0 , puesto que de este
modo serian ilusorios sus precep-
tos con relacion ä dichos funciona-
rios, se ha servido resolver, de con-
formidad con lo consultado por el
Tribunal Supremo y con el espíri-
tu de la citada ley, que para el
nombramiento de Magistrados su-
plentes puedan proponer las Saias
de gobierno ä los que reunan las
condiciones mareadas en los articu-
le/S 109 y 116, y no estén compren-
didos en ninguna de las incapaci-
dades é incompatibilidades de ca-
rácter general citadas en los I in y
111, sin que para ello sea obstáculo
el encontrarse en alguno de los ca-
sos; señalados por el 117, que se re-
fiere única y exclusivamente á los
que desempeñan dichos cargos en
propiedad.

De real 6rden lo participo á
V. I. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. Dios guarde á
Y. I. muchosafies. Madrid 4 de Ju-
lio de 1871. Ulloa.

Soinor Presidente de !a Audien-
cia de.....
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Ministerio de la Gober-
nacion.
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1)IRI1CCION OEN2RAL DE COMUNI-

CACIONES.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse ä pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida y
vuelta entre Almadenejos y al-
maden.
1.` El contratista se obliga

conducir ä "caballo 6 en carruaje
de ida y vuelta desde Almadenejos
ä Al (-naden la correspondencia y pe-
rindieos que le fueren entregados,
sin excepcion de ningtina clase,
distribuyendo en su traesite ;03 pa-
quetes dirigidos á cada pueblo, y
recogiendo los que de ellos partan

I para otros destinos.•
2.' La distancia de ii kilóme-

tros que coni p rende esta conduccion,
debe ser reeorrida en dos horas; y
las de entrada y salda en los pite •
blos del tránsito y extremos se fija-
rán en el itinerario que forme la
Direccion general de Comunicacio-
nes, que podrá alterar segue can-
venga al mejor rvicio.

3.° Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente
se exigira alcontratista ee el papel
correspondiente la inulta de 5 pe-
setas por cada cuarto de hora; y á
la tercera falta de esta especie po-
drá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4. 0 Para el buen desempeño do
esta conduccion deberá teeer et
con trat ; sta el número suficiente
de cabalierias mayores situadas en
los puntos mas convenientes de la
linea, á juicio del Subinspeetor de
Ciudad -Real.

5.' nEs condicion indispensable
que los conductores de la corres-
pondencia sepan leer y escribir.

6.° Será responsable el contra-
tista de la conseryacien en buen es-

tado de toda la correspondencia que
se 10 entregue.

nat' Será obligacien del contra -
tista . correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

8.° Si por faltar el contratista
ä cualquiera de las condiciones es-
tipuladas' se irrogasen •perjuicios
la Admieistracion, esta, para Cl
resarcimiento, podrá ejercer su
accion contra la fianza y bienes de
aquel

O.' lea cantidad 	 que quede
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rena4ada la coeduceien eea 	 peovincia ta ir pronto corno ae
frä Pea' na. en:Malidades vencidas I recien la acljudie eelon ee:iedtivd.
en la refeeida SubiuspeCcien 	 Co :- SerV:eio.
muoicaciones de Ciudad-Real. 	 16, La3 p;.' . .ASICiOtL5 s liaran

to. 1 	 orto dirrari cuatro 	 en pliego c..... lo, expreeándose
aüoa„ cots desde ei dia ea que 	 por letra :a creniead ea nIsna -el litlet
dé principio di servicio, cuyo dia 	 tador ee coinpromete 1:•-prestar cl
ze bj-trä al coIrttl::idIe la; aproba- 	 seüyipii), asi como ye ..djrnicilie y
don superior de la S uhasta. 	 firanie óertede persa-na autorizada

11. Tres meses antes de. fina.- 	 cuaedo' : ini-sepa eaCribiee .A este
_ 'izar dicho p i ezo asisard el contra- 	 pliego se uciith lancarta; do-. pago
tista ä la Adininistrecion 	 originel quo acredaea haberse he-
pal respeetive si se despide del eer • 	 cho el dendsiio prevenido en la
vicio, ä fin de Que con-oportenidad 	 condiedijibirin.erior, -y ;tea certifi-
pueda procederse a nueva .su basta; 	 cacion expedida pe-el Alealele del
pee o ei en esta época existiesee cau- 	 pueb l o residencia de': eropen-ente, -
E3 qüe in) pidiesn un nuevo re 	 por la tau) conste SU aptitud
mate 6 hubiere que proceder ti Un 	 buena conducta y que cuenta con
se 	 n

	

gundo, ei contratista tedida obli- 	 recersos para deseinpenar el ser-
gacion de. col:Manar por la tácita 	 vicio que licita.
tres meses mas bajo -61 mismo pre- 	 17. e48 p:teg,'s con laa prepo-
cio y cendicienals. Si .el contratiala 	 sioioae. s .* de quedar precisanien •
no se despidiera del servicio,- la 	 te on .-poder del .Presidente, denla su-
Adeninistracion. podrí subastarlo 	 basta-durante la Inedia hora 'ante -
nuevamente una vez terminado el 	 rior a la fijada eara dar principio
compromi so, si así le creyera cou- 	 aleacte, y una vez. entregados. no
vedente 6 hubiera quien lo soliei- 	 pedran retirarse.
tara, Les tres meses do despedida,- 	 18. Para extenden Iffleasrepo si-
cualquiera tlue sea la época et. que 	 ciernes se obse -,7arí !a fóra:Wia,
ce haga una 'vez • te rini e ado . e,l co y 	 guien te:
trate, empeiarad 4 conearae edesde 	 «Me obtiene-) ä desffla peß.ar  la con-
el dia en que se rec,iba la cornuei 	 duceien delecorree diario desde Al-
cacion. 	 . .	 inadeaejosaa.Almadryn y vice-yersa

12. Si dere7;te el tiempo de es- 	 por er preciÓ d .. pesetmanuales,
te coutr 	 feeee neceaario V11' ( JIbajo las corniieiniies conte,eidee en
parte la línea desi .rnada, y 	 e: pli'eäo melado por ItrAn•ir,ccio-ri
la corresponielicia por Otro ú otree 	 genere' de Comunicaciones.
puntos, nserán de cuertta - del cc:- 	 (Firma del proponente y señas
tratista loa ,,2aste.a . que e3ta . altere- 	 de su . dorniciiio.)»
ci o a oca sida e' si o derecho g ir-e l e:o- 	 Tecle propósicieu ' que no s..e ha-
uiz tleiee ale iner; peto si el nume- 	 lie redactada en e3 i.o3 1,4rtf.iaos,
ro de las expediciones se aunn•-eie 	 q1.1: e 	 vai,..litloacion .6 .clau-
taec, 6 resultare de la variaeion 	 sulaa . ceirdicietiale's 'Será. deae. hada.
Aumento 6, dianiinueion d distain- 	 L9 	 AbierteS - les plie ,a i;s y lei-
cias, el Gobierno determiearä el 	 dea püleiearberitsen'se e-xteederä el
abodo 6 rebaja - de la pare u:rrea- 	 arda del remete, deräutlose este
pondieete de la asignacion ä pro- 	 ein . falior riel mejor p6otoresin per --
rata. Si la lieea .8e variase del • to- 	 juide de bì probaeien seperior,
do, el rentrafista debera contestar, 	 para lo ctral 1? -0 remiti r intnedia-
dentae-del 'término de Ios 15 dia 	 tadeeete el expediente at(obferne.
sieruicetes;-t! en que ee le dé el e vi- 	 Sid-ä 	 edtenaradion de /as,

•s 	
,

e; si se ;aviene 6 no a coutienar 	 uppt);..2cinheseesenasene inanuee.
servicio por :a, nueva 'di:lea que ee 	 Li ber3. efici , ,,,a. dos itáliy.§, se abt 1-

• • 	 •

adopte; en caço de negativa queda e en; ee el re to Ineva_ ileitecieri a la
al- Gobierno el detecte:, de subastar ''„ vez , per cs .;-etelea dc - Medra -fiera, pe-
r uevarneirte eld•ervieio de que Se ' l ro sólo entra- les autores de las pro -
trata. Si huIAese neeeeidad . de- 	 ,p)est 	 ue h bi'esen -.catiSado el
prirnir -la -1 oea, elaaobie ru o -avieta- 	 aeepan,-_ • ›.
_re e; ase-Amiste: erai Utl mes de . - an- 	 2	 !Lela 	 aidrakli-caeion Pol'
tieieacien 	 q'ike'tetitd--eir set* i- • la zneparlorelad, se enavaraa el- con -
cie. sin qne teleea -eetc lertho a' trena 4 eaeriteret prIblica, siendo
1 en: e in n 1 zacien . • 	 • • d • • 	 - ti 	 n.. eta del reeaol ete es se,astos

3. 	
• 	 i 	 -•	•'ar- saleAster s anuticiiie a 	 de se •areauderit.: e' de des copias

( Gae fean y c<134t . iii olida)» :de': si e .; e.es, 	 papel are iado

>

re.• t. • 	 ere ì 	Direccion
s.:eta-rae de rae.e. •  aleioeesn'n

22 . 	(,c fr?:. 	 e sr. iviCied. no
‘.27 ,3 p. 4 ;.%; 	 re ' dar, e a der ni tras....
paaer' sia previo e ...riniao del Go-

: bierIV>.
-23. El remataete qiieelarä su-

jeto à o anie . paevie nee et art. 5.°
del real cleereto de 27 de Febrero
de I gt.52 si.nefchuiiillese les cOndi-•

j 	 pnin. el otor-
• data :Hit 6 -de.ladesdritnra. 6 inipi :-.- 	 . 	 .

do atliiiiiieee preposicion que exce.ia 	 (nene gua .e.- , »-,, lese-..efee te en 7 ei
.-1

de esta suma. 	 .,' término que Sdle'eefitil:
13. Para presentarse como li.• ,, 	 24: Cualesquiera tjit.I'san dos

citador serä condiciod precisa dero- resu.lnd- S de las propesicieeea que
al, er previaieeete en la Tesor t3r i3z+ese Imane, • diallne i rme-II-rente-la for-

ma y concepto de la subasta, que
da-es:n:41re reseevaea al

U 	 m 	 - 	

Vielate.-
1 .	 • 	 e - :i 	 t.ä : , ec:o ‘ie;Tr 	 : . jo ao I, ; (45x.L .e:udei(iti la libre fa -.. 	;
e 	 d. -,‘ , , i. ala e. eer:ii s ee .1)e-re- 	 t il. , k.:d de re1 -i'd15, r e Lo defi coi ve .-
Eil...,.;,, * ii -,: z , - 0.,-.. i:,e,i 4..e,t7ea :Ize 	 ,ne. ina.. &e aet.ada reinate„.teauiendo
• i_e;--. e • e: - , „i -. a (.1 !e t 14 .L1 .: :o :S d,' 	 ,!: eld:.6i.tenta el tlieit.;1' servi-

.
t. 	 ei ata. de: i cederte ..-era. de- ; 
.,, 	 ne 	 .	„ :a -.,-, 	 e,.-t,t.i;; i:t 	 c'.;:.,. 	 ro!' -.

e..a.drial 13 dd Junio de 1271.—
vuelta ä los iriteresados, niénoa la ` I EaDieeeter edei-kh- 1 , \;:d'd-ar Bala

-JeOrrespondien te al rnejor postor, qu 1 euer.
b

quedara ill depósito, las eficinas
dei tarebierno para su idamalizacion 	 e —ama assaaaa--- •
en lä Caja sucursal de los de la

. , 	 dry la pro- 2

• . 	 a Adieibisirecioe

, Ministerio de Fomento.

Excmo . . Sr.: Vistos la ley de 2
: de Julio de 4870 sobre arnpliacion

del plan general de ferro -carriles,
Öl informe del Consejo • de Estride,
el voto particular y la refutacien
que del mismo hace la Mayoría de
la Se.ceion do Gebereacion y Fe -
n'o p to consultando acerca de la

; . nteroretacion q ee debe darse ä de-
,

terminadas preseripciones do aguo-
; lla ley:
j e • Considerando que al ocuparse
I, en sil ert. 4. 0 de la linea de Ma-

drid ti Cuenca, no ha podido refe-
¡ rirse áotra (lee a 1,x de Aranjv,ez

Cuenca, única que en' dicha zona
exiete en curso de construccion:

Conaiderando que esta circuns -
tanda, y lada no haber espirado
cuando-se promulgó la ley citada
el plazo para la construccion de
este camino, colocan á la empresa
del mismo en aptitud legal para
utilizar los benefielos que dispensa

	

el-precitado . art. 	 _
Considerando quo, Si bien debe

ie..Ear aplicable el reaticiao de 60.000
pesetas por kilómetro que el mismo

1 establece a todo el tray.ecto com-
preeekre entre los puntos extre-
reo-; de la linea, es preciso adoptar
un medio per el cual se impida que
el anticipo exceda del correspon-
diente'al proyecto (lela misma con
las refoienes aprobadas äntes del 2
de Julio último, en el caso posible
de que aumentase la loogitud del
ferro-carril con las variaciones que

1 . en su tra,'¿tdo introduzca con pos-
terioridad la emaresa concesio-
naria;

j 	 M. el Rey (Q. D. G.). con-
formándose 'con lo propuesto por

.esa 14reccion general, Pido el pa-
reced del Consejo de Estado, hato-

 j.1 bien disponer:
1.'' Que. Se entienda compren-
da la-Compañia concesionariade

1-a línea de iíra7ljuez á Cuenca,
atendidas las precedentes conside-
reeiones, 'en lee beneficios censig-

e,:es . en el ah. de - la precitada
ley de 2 de Julie, y abonables ä
a.quella en su dia, y en la forma
que > dicha; articulo , determina, las

• 60.000 - pees por ki:ómetro que
asimismo fija en concepto de anti-

eiPtla Que sea este aplicable ä
do ei trayecto comprendido entre
los pautes extremos de la líneades-
pues de terminada, siempre. que

ludgitad total ne excer i a de ;a
que tiene en cipeoyeeto modificado

, y aprobado con anterioridad ai dia
' 2 de Julio de 4.1170;• sirviendo en

caso contrario de indina esta kingi-
' tud pa:- regular la cantidad que

•ha- de percibir la Compañia.
3.' Que en uso de las faculta .-

7 des que a.siiniemo confiere al -Go-
a 	 •bieree dicha ley e se fija come epo-

eai innpreroy.ble para terminar y
. pe- en.eXplatacion toda la linea

d -e Aran juez ä cuenca, el die. 31 os
Diciembre de-4873.-

- De Real Óri.le,n lo digo ä V. E.
para loe efectos oportunos. Dios
guarde á V. E. muchos años.Ma-

i drid 14 de Junio de 1871.—Sa-.1•
gasta-

Dirce,rer de Obras púbicas.

lo .de Enero próximo parido, re-
ferente al un coiniso impuesto y
despues condonado ä los Sres. Miró
y componía:

Visto lo propuesto en dicha car-
ta para que se aclare el caso en
que Ith empleados de las .Adtifirras

• adquieren el derecho la parti-
cipado]] en las multas - y comisos
que se imponen:

Resultando de l, mismo expe-
diente que en el reconocimiente de
los efectos desembarcados en esa
capital a la consignacion de la ci-
tada casa epareció un exceso, eobre
lo declarado de 15.257 Itilógrarnos
de cebollas y 33.21'2 de papas:

Resultando que mas tarde don.
Ranaon Parés y Gandal, depen-
diente de los consignatarios, solid
citó que se condonase el comiso ea
atencion ä ere aquel' exceso era
consecuencia de una equivocacion
y no del intento de defraudar ä la
Hacienda:

Resultanda que informada des-
favorablemente esta solicitud por
los Jefes y dependencias de-Ada a -

- nas, esa Intendencia aprobó en IQ
de Setiembre el indieado comiso:

Resultando en otra instancia
de 49 del mismo mes que cl ia-

-teresado solicitó del Gobierno su-
perior civil la -indicada condon a

-c:en; y que el mismo Gebiereo,
acuerdo con lo inforiliado i or la
Jenla de Jefes, y cd.ra- vez por
esa Intendencia, dectard sin efeel9
la pena decretada: .

Resültando -que ahr cumpli-
miento ä ese - acuerde; la Adininis-
tracion local de Aduanas, confer•
me con el 'aspecto: de muelles,
propuso se declarase que la con-
donacion de cornisa debia cut,-
derse s'm perjuicio de fa partic i

-pacion que en el mismo corres•
poneliese ä los empleados de Adue-
nae; siendo de9estimada esta pr o

-puesta porque la Administracioa
ceetpal juzgó que lo acordado ha-
bia sido, no la coadonacion del co-
miso, sitio el dejar este sin efecto:

Resultando que por conaecue n -
. cia de esto •se consultó a este Mi-

nisterie • indicando la conveniencia
'de que se fijasen- los derechos que
corresponden ä los participes, 105
casos en que deben ro percibi r

-los, y la época en que ha do te-
ner efecto el cobro, 6 sea Si des-
de que las multas y comisos sog
aprobados por la Autorided eup e

-rior, 6 cuando se lean agotado ya
los reeurses establecidos por la Icy
en favor de los interesados:

Considerando que ai • bien een
! 'arreglo al Real decrido de 26 de

Noviembre de 1867, que modificó
1 - esencialmente en este punto et de

25 de igual mes de 1863, 'corre;-
ponde al Gobernador e3uperior
vil decidir _de les recursos que 50
interpongan contra las - provide e-
cias • de la Intendencia que no sol
reclemables en-la via centenciosa,
ea et caso presente se ha conver-
'fide en un verdaele,o recurso de
alzada la solicitud de -Mera gracia,
pueste que el mismo interesado re'
conoeiós la justicia del e0111i20 y se

-limitó -ä sadicitar una simple con-
-deetreien de las responsabilidades

1 que se le inmerjan:
Coesid erando que cl único furi:

% 	 •
• dan-iento d e. la a xpresacia provr

dende ee la Real Orden de 22 de
Dicierebred de 1S69 -, 'que no guar-,
da en ruede e lguee atc1õía cuu e'
calle de (-lile so i r -ti.a; pues Si en
ella se autorizó ä it)3 Gebernad0'
res para que reeeevieau ciertos
dificultades, el 'radio que seetlY
tal dispoeidion nra, claro y ternai-

lae . reaiecia 	 Reary pör loa
deins aiediosaeostninbrados, y ten

lugae ante el Gobereeeer de
la provincia. y A caldo de Ale:naden,
asistidos- de_ loa Jefes de Comueica,
ciones :lelos n'aseaos puntos,. el dia

de Julio próxiano, í ;a. beraneee
e: loeal que sefialeu dichas Auto-

r d das.
1 ie 	 máxiene pe r a el reas,

matee seta ia cao ticlad.;.; 7.92

tas Z)0 céntrenos a p rietes>, eo

ExelL0. Visto el expedien-
te rernitido ei este Ministerio por di
Gobierno ,• riperior civil de esa is
la, con carta oficial núm. 13 de

Ministerio de Cultura 2024
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Tribunal Supremo.

• En la villa y córte de Madrid,1
i a 24 de Marzo de' 1871, en el ex-

pediente m'um. i.04 pendiente an-I

de casacion propuesto por Elías Isla.
te Nos sobre admision del recurso

1 nero y Pedro Aranda:
te) Resultando que en la ma-

ñana del 5 do Mayo de 1869 en el
monte Gallur, y junto á la pari-
dera'de las Piquetas, partido judi-
cial *de Borja, se encontró el ca -
däver de Esteban Galé, cortada la
cabeza, y esta á seis pasos del

. cuerpo; con cuyo motivo se formó
1 causa en dicho Juzgado contra
4

1 Filias Mauro y Rodrignez y Pedro

!
Aranda.

2.' Resultando que elevada en
1 consulta a la Audiencia de Zarago-

i

' za, la Salado lo criminal do la mis-

1 ciembre último, en la quo, decla-
ma dictó sentencia en 21 de Di

1 rancio estar probada la existencia
1 del delitaapor la diligencia de in-
1 vencion del cadáver y declaraelou
¡ de tos Facultativos, y la participa,
' clon en el crimen como autores de

i 	 I

1
los procesados Manero y Aranda
por su confesion, corroborada con
otros datos, pues que convienen
en que estuvieron con el finado en i 	 . Nilan. 59,
la taberna de Gallur; que con él sa- i

í lieron ea direccion al sitio dende i
se encontró el cadáver: que ya en
él, Manero le dió un garrotazo, y

I cayendo al suelo le sujetó las ma -
1 nos para que no pudiese defender-
I se, y Aranda lo cerró la cabeza con

un cuchillo: que no concurrió cir-
, euastancia alguna agravante ni

atenuante genérica, y que el hecho
! constituye el delito de horeidein
i con alevosía, d sea hoy el de eseai-

1
 nato; y haciendo aplicaciün del

nuevo Código corno mas beneficioso,
citando el art. 418, número 1. 0 , y

, condenó ä la pena de cadena pers

i
derna de aplicaeiou ordinario, lee

1 Oían, sus accesorias, indemniza-
! ciou y pago de costas:
1 	 3. 	 Resultando que contra este
l fallo han interpuesto recurso de ca-,lI eacion ;os procesados, citando corno
i infringido el mismo ad, 418, eil -
1 cuustancia t.', que la Sala aplica
1 porque C2 sa concepto no existe la

I
l alevosía por no concurrir les requi- !baso Oi señalamiento do las cuotas

sitos que exige el perrafo segundo,
l circunstancia 2.' del art. 10, pues-‘
3 tu que los: _psocesados ignoraban si.
1 el talado llevaba armas con quo
/ defenderse, y el primer golpe que le

1 
dieron fue con un palo; deduciendo

I de todo que el caso esta compren-
dido en el número 3.0 dei art. 42
de la ley do 18 de Junio último:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trald . o, D C. oJnossiéd (111raarni ad oliagruo:e en los

recursos de oasacion por idraceion

	tomar ä su cargo la CORStrtli:15102 	 de 1 27 el tesitet e e l supremo t i..--no	de lar: mismas, con estricta suje- 	 que aceptar los heettos cerio ven

	

ciou á tos ex P rewlos requisitos y	 gan consignados en la se-atea-ida de

	

condiciones, por la cantidad de 	 	 :«euya--e'e.saraiáti et5I•reen

	

la proposicion que se ha- 	 C.lonsiderasadss que, acepta-

	

ga, admitiendo 6 mejorando -lisa y 	 dos los hechos corno están eoneig-llanamente el tipo Ajado; pero ad -' j nados y dechteads probados en la

	

vistiendo que será desechada toda 	 eentencia, no hay'el menor funda-

	

propuesta en que no se e sprese de- 	 monto para dudar cloque en 131 caso

	

terminarían:lente la cantidad . en pe- 	 do autos ha concurrido ot eerouress

	

setas y c,5ntimos, escrita ea letra, 	 bermeja e tt aiiesati va li s la lev exi
por la goa se compromete el propo- ge, y que sin ramo bes tanto con-

	

siente á la ejecacion de las obras.) 	 tradicen los proceeedes: " •

	

(Pecha y firma del proponente.) 	 3.° Y colesiderae do; en au con-
secuencia, que ce netoriamente
inadmisible el recueeo;

Fallamos que debernos declarar
declaramos no haber hagas á la

admision -del interpuesto à nombre
de Elías Manero Rodríguez y Pedro
Aranda, ä quienes condenamos en
las cestas; y comuníquese al Tri-
bunal sentenciador á los efectos
que en derecho proceden.

Aaí por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Ma-
driel» 6 insertar en lo seoleccion
logislati se », lo pronunciamos, man-
damos firmamos. -- Manuel Ortiz
de •Zúiìige.-.- María liare.—
Maintei Leon.—Fernando Perez de
Rezas. —Francieco de Vera.—.Tuan
Cano Manuel —Luis Vazquez %Ion--
dragan.

e

SALA EGUNDA.

P bli cado n f,eil a y publica -
da fue la auterier sentencia por el
Excelent ¡sima Sr. ii. José María
Haro, Magistrado del Tribunal
Sup rem o, os t n dese celebrando au-
diencia pública - en la Sala segunda
en el dia de hoy, de que certfico
como Secreterio Relator de dicha
Sedla

Madrid 24 do Marzo de í 871.—
Fernandez Cid.

— 	- — ..",••=1~1

A YIATIMENrOS,

1
Z.

Alcaldia constitucional de
Priego.

Den José A. Manjon, Caballero
comendador de la Real y distin-
guida órden Americana ere Isabel
Ja Católica y Al ealde 1..° consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado por

Ja Junte. .pericial ei repartimiento
de la contribucien territorial res-
pecliva ä el ario ecors6mico de
1871 í 1872, queda espuesto al pti-
b : ice en esta Secretaria capitular
por termino de quince dias, durante
cuyo plazo el Aynntattsiento oirá
y resolverá todas las reclamaciones
que se le dirijan per equivocacion
6 error eicaa aplicacion dol tanto
por. ciento que haya e?rvido da

divaidsaudnolesP dicho término no serán
oidom, naräddoles el psrjuicio que
es consiguiente.

Friego 4 de Julio do 17L—
Ei Alcalde primero, José A.. Man-
jon.-- Manuel Alca:ä. Zamora, Se-
er cd ario.

• ...ANA,

nante, y asleineis ee impusieron ili-
mitaciones que ahora co. se han te-
nido en cuenta:

Considerando que con estasevi -
desee interpretaciones la auteri-
ZgClQa iadicada seria perjudicial
pera los intereses del TesorrJe y
que al tratarse de asuntos de 'pura
gracia debe quedar reservado ä
(s'ate Ministerio, y zi nadie mas, el
proponer ä la Real aprobacion las
oportunas resoluciones:

Censiderando eple es preciso es -
tablecer y fijar. las diferenciaa que
median entre el acto do levantar
una multa 6 comiso por haber si--
do impuesto indebidamente, y el
de que el Estado por equidad, be-,
nevolencia ú otros motivos se pri-
va de un dereclio que viezie t s3r
perfecto por estar consignado en 1
las .leyes:

Considerando que si bien no
parece lógico que los empleados
partícipes dejen de seguir la mis-
ma suerte en la renunciade de-
rechos que hace la Hacienda, es
Preciso tener presento que tal doc-
trina • Se apartaria del principio
general recontando en inateeia de
gracias é indultos, segun ol cual
esteS no deben perjudicar • ;i ter-
cero, • y el empleado puede consi-
derarse con este e:tractor respecto •

las reeteinaes del Estado con los

	

particularesS • 	 7 	 - -

Y c.onsiderende q ue , como que
-da dicho, si 'el mismo Estado re-

nuncia espontäneateente á los • de-
rechos quo le correeeoude,n, los
de los empleados, gerantidos co-
rno se hallan en la ley, no S010
leo deben comprenderse en un ac-
t ajeno 6 su velnetad, sind que
no pueden Ser lesionados sin guae -
dar otras s olemnidades estableci-(l as para eapararles conveniente-
mente;

- El Rey (Q. G.) do confor
-madad esta . lo propuesta) por el

Consejo de Estado en pleno, so ha
se .evido dictar las disposiciones si-
guientes:

1.* Queda sin efecto el decre-
to del Gobierno superior civil de
cea • islete por. el cual se revocó el
.de esa: Intendencia que imponia el
comiso de los efeetos no declara-
dos- por los Sres. Mire y canea-

reponiétriose en si . conse-
cuenda este neseoeio ei e1 estado
que tenia en l' •;?, de Setiembre, fe-
cha de la declaraeion del mismo
comiso; entendiéndose que quedan
ä salvo a. los interesados las accio-
nes y recursos de que contra la
expresada declaracion se crean
zuststidos para que los ejerciten en
el tiempo, modo y reuma que juz-
guen mas con ve,niente. .

Toda condormcion de mul-
tis6 CO M/S03 impuestos por infrac.
cien de ln dispesidenes dä Adua-
nas, y decretada COMO indulto 6
gracia empeced , es de lt xelusiva
competencia de ceta Ministerio, al
c ual deberán remitirse los ante-
cederlos necesarios po :-a SU solu-
°ion..

3 .1 Los cm pleadoa del ramo
te ndrán derecho ä participacion
alguna on las multas 6 'coinieos
i tn p uestos cuando Se declare la itn-
procedencia de estas penas, ya en
la via "gubernati va 6 en la tienten-
çiosbt , y sea preciso preceeler is su
dev oiticion; r t)r() cuande est;, lacondonacion 6 ei eviertiento seacuerden . por gracia 6 indulto es-
Peda l no polrä .ieeposeérseaes del
tanto guat ee los mismos les corres-
ponda,

4.* Deapues de le decision de
1o3 recursos á que se refiere la re-

gla anterior, se en tregarä ä los
partícipes lo que les corresponda,
si en aquella se confirma la imnpo-
siQion de las multas -6 comisos re-
clamados.
lŠ° En los expresados termines

se'resolveram las reclamaciones que
se hagan por los partícipes en las
multas y comisos impuestos por
las Aduanas, respetando las provi-
dencias dictadas por esa Intenden-
cia General; las cuales como que
causan estado, solo pueden revo-
carse por la eia contenciosa, con
arreglo al Decreto de 12 de Junio
de 1870.

De Real örden lo comunico á
V. E. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. Dios guarde á
V. E, michos años. Madrid 24 de
Junio de I871.—Lopez de Ayala.—
r. In tendentegeneral de Hacienda

de la isla de Cuba.

nesse.--

Direccion general de Obras
públicas.

En virtud de lo dispuesto por
Real órden -de esta fecha, esta Di-
reecion general ha sen.alado el dia
25 del próximo mes de Agosto,
la una de su tarde,. para la adju-
dicacion en pública subasta de las
obras de limpia del puerto de Ibiza,
bajo la cantidad de 242 920 pese-
tas y 90 céntimos á que asciende
el presuptiest) de contrata

La subasta se celebrará en los
términos prevenidos . por la í nstruc-
cien de 18 de i\larzo de 1852, en
esta c6rte ante la Direccion general
de Obras públicos, situada en el
local que ocupa el Ministerio de Fo-
mento, y en Pahua de Mallorca an-
te el Gobernader de la provincia;
halländose en . iimbos puntos de
manifiesto, para &mecimiento del
público, el . presupuesto, condicio-
nes yplados correspondientes.

1.4 .13 proPosiciones se presenta-
rán en plieges cerrados, arreglál-
dose exactamente al . adjunto mo-
delo; y la cantidad que ha de con-
signarse previamente como garan
tia para tomar parto en asta su-
basta sed de 12,000 pesetas en di-
nero 6 acciones de caminos, 6 bien
en efectos de la Deuda pública al
tipo (lee les está asignado por las
respectivas disposiciones vigentes,
y en los que no lo tuvieron al de su
cotizacion cn la Bolsa el dia ante-
rior al fijado para la subasta; de-
biendo acompañarse á cada pliego el
documento que acredite haber rea-
lizado el depósito del modo que pre-
viene la referida inetruccion.

En 'el caso de quo resulten
»des 6.mas proposiciones se celebra-
rá únicamente entre sus autores,
una segunda licitacion abierta en
losterminos-preseritos por la citada
instruccion; siendo la primera me-
jora par lo menos de. 1,000 pesetas,
quedando las domas ä voluntad de
109 1121tadOra siempre que no ba-

jen de 100 pese a.s.
Vadrid 25 de Junio de 187 I

Ellsirecter general, Servando Ruiz
-Caornez.

Modelo de propositeon.
,..•, 	 . 	 .

D. N. N., vecino' de 	 , ente-
rado del anuncie publicado con fe-
cha 21 de Junio último, y do las
condiciones y requisitos que Se exi-
gen para la adjudicadora en públi-
ca subasta de las obras de limpia
del puerto do Ibiza, se compromete
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ldem lechales„ 	 .24
1
	 Terneras. . 	 86

Cabritos. 	 . . 	 27

Total.. 	 . 	 . 	 1.036
Su peso en libras ...

Mena en kilógrainoe..... 36.117'059.
Lo que se anuncia al públi-

co para su conociraiente.
Madrid 5 de Julio de 1871.—

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria .losó de Galdo.

ANUNCIOS.

A LOS SECRLTARIOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta I
en la imprenta y litogra-
fía del Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados 1

ESCRITUR AS

de iüeneris Nacionales.

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende ä 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería de
don L. Pablo Villaverde, Carretas

quien la remitirä franca, man-
dando su importe, y ea Córdoba
en la librería del DIARIO DE CÓRDOBA,

calle de San Fernando. núm. 34.

Venta.

En la Seccion de Fomento, es-
tablecida en el Gobierno civil de
esta provincia, se hallan de venta
cuadernos del Nomenclator que
comprende los pueblos, villas, al-
deas, caserios etc. de la provincia
:le Córdoba, además de otras no-
ticias del mayor interés y curiosi-
dad. Precio de cada ejemplar ocho
reales.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

1

Núm. 62.
fl;

Pet

Núm. 60.

Acaldia constitucional de
Villafr anca..

D e Bartolome Zamorano y Castro,
Alcalde I.° de esta villa de Vi-

- Ilafrance.
Hago saber: que el repartimien-

to de la contribucion territorial de
esta villa para el actual ario econó-

Lisie, ' do 1871 ä 1872, se encuen-
tra terininade y ospuesto al público
en la Secretaría de este Ayunta-
miento pe termieo de cine° dias,

contados desde la insercion del pre-
sente edicto en el «Media oficial»
de la peoviecia, en atencion á lo
avanzado del tiempo, y de CdOofOr -

raidad con lo prescrito Por el artí-
culo 20 de la instruccion de 8 de
Setiembre de 1848.

ViLafranca 4 de Julio de 1871.
—Bartolomó Zamerano y Castro.
—Por mandado de dicho Señor,

- Rafael Jurado, Secretario.

Nüm.61.
1

Alcaldía constitucional de 1
Morente.

Don Pedro Castro Rojas, Alcalde
constitucional de esta villa de
Morente.

borrádor el repartimiento de la
Hago saber: que terminado en

acontribucion territorial para el año
eco:Maje° actual, se halla de ma-
nifiesto en esta Secretaría munici-
pal por el término de seis dias ä

contar desde la fecha, ä fin de que

los consribuyentes COIn prendidos
en él puedan examinar sus partí -
das y reclamar de agravios si Se

consideraa perjUdicadOs en la apli •

cacion del tanto por ciento, advir-

tiéndoles citzB pasado dicho periodo
no les serán birlas por justas y le-

gitimas quü sean.
Y para que llegue ä noticia do

t el'aes se 'publica el presente.
Morente tres de Julio do mil

.ochocientoS setenta y uno. -Pedro

r Castro. Por mandado de dicho
Señor, Luis Chiquero, Secretario,

irse

ii"'ng'geeereene!M'ee!eee-eje"MMM4e!eeee

Juzgado de primera ins-
tancia de Andujar.

Juzgado con la persona 6 personas
en cuyo poder So encuentren si no
jna ificari su legítima aclquialeion.

Dado et] And ajar a 29 de Junio
de 1871. ---Antonio Arias . de Saa-
vedra. - Por mandado de S. S.,
Manuel Martinez.

Sefias de las caballerías.

Un mulo negro, con tres ó cua-
tro dedos mas de la marca con lu-
bares blaucos en loa costillares,
diez y ocho a veinte años, sin hier •
ro. *f_Tna mula castaña, mas de la
marca, cerrada, calzada de los me-
ilud:"Ilos en los cuatro estremos y
una matadura ea el colgadero del
h °reate.

e"«4""•80." 	 _eee*—"«.

Ayentaftlieiiü) ¡imilt de Iladrid.

Del parte remitido en este dia
por la Inte,rvencioa del Mercado
de granos y nota de precios de ar-
tículos de conmino, resalta as si-
cniente.te-

. Carne de vaca, de 13 si. 14
pesetas la arroba; de 0'59 4 065 la
libra, y a 1'53 ei kilógramo.

Idern de carnero, ä 0 . 68 pesetas
la libra, y 4 1'41 el kildgrarno.

laiem de ternera, de 1 a 115
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2'71
el kilóg'rarao..

Tocino anejo, it 20 pesetas la
arroba; 40 88 la libra, y ä 1'91 el
kilógramo.

Jamon, ä 22'50 pesetas la ar-
roba; á 1'25 la libra, y 4 2e71 el
kilegra ra o .

Pan de dos libras, de 0'41 á
0'47 pesetas, y de 0'44 4 0'51 el
kilágranso.

Garbanzo, de 9 ä 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä 0"71 la
libra, y de 1 ú 1 . 64 ei kilerarno.

Judías, de 5 4 6 6 50 pesetas la
arroba; de 0'23 á 0 . 35 la libra, y
de 0'60 a 0'76 el kilógramo.

Arrozede 5 ä 6 5 50 pesetas la
arrobar de 024 4 0'36 la libra,
y de 0 6 52 i 0'16 el lailógramo.

Leniejaa, ä 6 pesetas la arroba; .
0'24 la libra, y á 0 452 el kilö-

gramo. --
Carbol' vegetal, de 1'25 4 150

pesetas la arroba, y de 0'10 ti 0'13
el kilógramo. 	 •

Idea. mineral, a 1'37 pesetas la

Cok, 0'81 pesetas la arroba,
arroba, y 0'12 el kilógramo.

y ä 04 07 el kilógramo.
jabon, de 10 4. 12'50 peseta-;

/a arroba; de 0 4 47 ä0'53 lalibra, y
de 1 , O2 ä 1 i .; 5 el kilógrarno.

Nota.-- ferses
.111e ere

Vacas. . • • 137
Carneros. • . . • 350
Corderos recentales. . 412

e

0`87 ä 1'12 s tasPatatas, de - pe e
la arroba; de 008 4 0'10 la libra,
y de 0`11 110'18 el kilágramo.

Aceita, de 14 á 14'50 pese-
las la arroba; de 047 4 0 . 56 la li-
bra , y da 11 . 14 a 11'54 el decá-
itro. 	 • 	 -

Vino, de 5 a '7'50 pesetas la ar-
roba; de 0'2.3 4 0,29 el cuartillo, y
de 4'55 45 , 74 el decälitro.

Petróleo, 4 0'29 pesetas el cuar-
tillo, y ä 51401 decsilitro.

'a

	

D Antonio Arias de Saavedra, Juez 	 Trigo, de 14'25 15'25 pesetas

al é interino de prime- la 1anega, y de 25'79 4 27 . 60 el

	

eatarrei de esta ciudad • y su 	
hectoil t ro .

esroada, de 6'25 a 6 . 76 pesetas
etelee(ee laeer a y de 1i '21 	 i 222 el

	

le • sen l e las autoridades 	 "
o en militares de la I..

psovinela pree(eaeran con la u.ayor
actividad ä la busca de las ceba - -
llenas cuyas señas a continuacion
se espresan, y caso de Ser halladas
las pondrän ä disposicion de este

Se hallan de venta en
el despacho de este pe
riAzeo.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

provin

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se leb
Estados para la for- han satisfecho por obli-

maeion del amillara- gaciones de la primero
miento y repartimiento enseñanza, y de las que
de contribuciones segun se les adeudan. Se ha-
los nuevos modelosde la han de venta en el de s .
a i filinistracion. Se ha- pacho del DIARIO DE (;önd
¡tan de venta en la 	 ooBA. calle de San no'
prenta del DIARIO DE Cött- nando, 34.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

--

•

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la Imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados ;.8 y
S. Fernando 34.

Por D. Francisco Javier Moya, Di-
putado ti Cárles y Director general de

Estadistica.

DEL PODER TEMPORAL Y DE LA SIT'
PREMACIA ESPIRITUAL QUE SE ATRIBU*

YE AL PONTIFICE RODIANO.

Consta la obra de dos t'ODAS

en 8.° al precio de 16 reales cada
uno, que se abonarán al tiempo de
recibirlos separadamente.

El primero acaba de publicar-
se y el segundo se halla en prensa.

Se suscribe en Madrid, en la

mprenta de los Sres. Rejas, Val-
verde 16, en las librerías de Du-
ran, Moya y Plaza, y en la impren
ta del oBoletin oficial» de Id

La infalibilidad del Papa.

_ • DORA.

i

Imprenta del DIARIO DE CORDO.D.A,
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